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Trayectoria de la Causa de los Mártires Beatos 
Cristóbal, Antonio y Juan de Tlaxcala, México 
 

Por Mons. E. Ángel Cano 
Con anotaciones parentéticas del Pbro. 

Antonio Canuto Trimakas  
 
[1. - Concepto teológico de santo. 
Santo es el cristiano que participa de la vida divina en 
plenitud viendo Dios cara a cara, mediante la gracia 
santificante con luz de la gloria.] 
 
2.- Constitutivo formal de la santidad. 
La caridad, virtud teologal: amor a Dios y amor al 
prójimo. 
 
[3.- Concepto jurídico de santo. 
La estimación y común opinión de la pureza e integridad 
de la vida y de las virtudes teologales de fe, esperanza y 
caridad como también de las morales de prudencia, 
justicia, fortaleza y templanza practicadas en grado 
heroico.] 
 
[4.- Unos son  mártires otros son vírgenes otros doctores 
de la fe y otros confesores de la fe. 
 
Mártires: Son los Santos que han sido asesinados por 
odio a la Fe Católica Apostólica y Romana. 
 
Vírgenes: Son los Santos que jamás han cometido un 
pecado de impureza contra el sexto y el noveno 
mandamientos de Dios y que nunca han usado del 
matrimonio. 
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Doctores: Son los Santos que han vivido el Evangelio en 
grado heroico y lo han enseñado de modo excelente a los 
demás. 
 
Confesores: Son los Santos que han practicado en grado 
heroico a las virtudes de fe esperanza y caridad y han 
muerto de muerte natural.] 
 
5.- Concepto de mártir. 
Mártir, del griego "Mártyros" = testigo. El que da 
testimonio de la muerte y resurrección de Cristo, hasta el 
derramamiento de sangre, ya sea por una verdad de fe o 
de moral. 
 
[6. - ¿Qué se necesita para ser mártir? 
La muerte por asesinato por odio a la Fe Católica 
Apostólica y Romana, la confesión de la Fe Católica 
Apostólica y Romana y la aceptación de la muerte como 
supremo testimonio de la verdad del Santo y Eterno 
Evangelio para la mayor gloria de Dios. Benedicto XIV 
precisó los elementos del martirio en su Obra:   "De   
servorum   Dei   beatificatione   et  beatorum 
canonizatione". Elementos del martirio: 1.- Perseguidor 
tirano que odia a la Fe Católica Apostólica y Romana. 2.- 
Pena y asesinato o elemento objetivo material. 3.-Causa o 
elemento formal – odio a la Fe Católica Apostólica y 
Romana. 4.-Persona del Santo que padece el martirio y lo 
acepta para la gloria de Dios.] 
 
7.- Primer mártir.  
Cristo, mártir por excelencia.  
 
8.- "Proceso del no culto". 
El Papa Urbano VIII, el 5 de julio de 1634 prohibió dar 
culto a un Siervo de Dios antes de su beatificación, 
ordenó que en toda causa, se hiciera un "Proceso sobre 
no culto". En caso contrario queda suspendida la causa. 
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9. - Primeros mártires en México. 
En la Nueva España los primeros mártires que conocemos 
son Cristóbal, Antonio y Juan. 
 
10.- ¿Quiénes fueron los padres de Cristóbal? 
Acxotecatl y Tlapazilotzin, Bernardino y Luis, hermanos de 
Cristóbal, fueron hijos de distinta madre. 
 
11.- ¿Dónde nació? 
En la pequeña población de Atlihuetzía, Tlaxcala, que en 
Náhuatl significa: "Agua que cae". 
 
12.- ¿Dónde fue educado? 
En la primera escuela franciscana de Tlaxcala, hacia 
1524 -1527. 
 
13.- ¿Qué edad tenía? 
Cristóbal   tenía   unos   doce   años   cuando   murió.   
Fecha aproximada de su nacimiento 1514-1515. 
 
14.- ¿Cómo murió? 

ristóbal fue el hijo más querido de Acxotecatl. 
Cuando los franciscanos reunieron a los hijos de 
los caciques para formar la primera escuela, 

Acxotecatl envió a sus otros hijos. Se reservó a Cristóbal. 
Sus hermanos lo descubrieron. Fue llevado a la escuela. 
El niño asimiló con rapidez la doctrina cristiana, a tal 
grado, que él mismo pidió el bautismo. En seguida 
comenzó a exhortar a su padre y a sus familiares a dejar 
la embriaguez, a abandonar los ídolos; porque era 
pecado. Acxotecatl pensó que cuanto le decía su hijo era 
una simple repetición de las enseñanzas de los frailes. 
No le hizo caso. Viendo Cristóbal que no había enmienda 
en su padre ni en sus familiares, derramaba el pulque 
que encontraba en la casa de su padre. Destruía los 
ídolos. 

C 
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 Irritado Acxotecatl por esta actitud de Cristóbal, 
concibió la idea de quitarle la vida. Fingió celebrar una 
fiesta familiar. Mandó llamar a sus hijos de la escuela 
franciscana. Cuando estuvieron presentes, se quedo solo 
con Cristóbal, cerrada la habitación comenzó increparlo 
a golpearlo, a darle puntapiés, a apalearlo,  finalmente  
lo  echó  al  fuego.  El  niño  llamaba continuamente a 
Dios diciendo  "Señor,  Dios mío,  habed merced de mí, si 
Tú quieres que yo muera, muera yo, y si Tú quieres que 
viva, líbrame de este cruel de mi padre". Rescatado por 
su madre y otros familiares Cristóbal sobrevivió las 
primeras horas del día siguiente. Llamo a su padre y le 
dijo ¡Oh padre no pienses que estoy enojado, porque yo 
estoy muy alegre, sábete que me has hecho más honra, 
que no vale tu señorío". 
 
15.- ¿Dónde fue sepultado? 
Muerto el niño mandó su padre que lo sepultaran en una 
de las habitaciones de su casa. Cuando se descubrió el 
crimen Fray Andrés de Córdoba, en compañía de muchos 
indios, trasladó el cuerpo  de  Cristóbal  al  primer 
convento  que  tenían  los franciscanos. Lo hallaron 
incorrupto en este primer traslado. Posteriormente fue 
trasladado al ex-convento de San Francisco, actualmente   
Catedral.   Finalmente   algunos   historiadores afirman 
que hubo un tercer traslado, unos dicen que al convento 
de San Francisco de México, otros, que al convento de 
San Francisco de Puebla. 
 
16. - ¿Antonio y Juan, dónde nacieron? 
En el pueblo de Tizatlán, uno de los Cuatro Señoríos de la 
antigua República de Tlaxcala. 
 
17.- ¿Quiénes fueron sus padres? 
El padre de Antonio fue Yzehecatzin, hijo de Xicohténcatl 
el Grande, uno de los Cuatro Senadores de Tlaxcala, 
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Señor de Tizatlán. No sabemos el nombre de la madre de 
Antonio. Ignoramos los nombres de los padres de Juan. 
Sólo sabemos que era servidor de Antonio. 
 
18.- ¿Dónede se educaron? 
En la primera escuela franciscana de Tlaxcala. 
 
19.- ¿A quiénes acompañaban? 
A fray Bernardino Minaya y probablemente a Fray 
Gonzalo Lucero, religiosos dominicos. 
 
20.- ¿Hacia donde se dirigían? 
A Oaxaca. 
 
21.- ¿Cómo murieron? 

os años después del martirio de Cristóbal llegaron 
a Tlaxcala dos religiosos de la orden de Santo 
Domingo. Uno se llamaba Bernardino Minaya, el 

otro, probablemente era Gonzalo Lucero. Estos dos 
religiosos iban a misionar a Oaxaca. Viendo tantos niños 
en la escuela franciscana, suplicaron a Fray Martín de 
Valencia que les diera algunos para compañeros, ya que 
les servían de catequistas e intérpretes. Fueron 
designados Antonio, Nieto de Xicohténcatl, con su 
servidor Juan, y un tercero llamado Diego. Fray Martín los 
exhortó a estar preparados, quizá tendrían que sufrir 
mucho. Ellos contestaron estar dispuestos como San 
Pedro, San Pablo y San Bartolomé, que sufrieron por 
Cristo. 
 
 Llegados a Tepeaca los Frailes dominicos 
comenzaron la predicación del Evangelio. Los niños se 
dedicaron a recolectar ídolos en las poblaciones de 
Tecali y Cuahutinchán, donde fueron sorprendidos por los 
naturales idolatras, que los mataron a palos. El niño 
Diego se escapó. 
 

D 
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22.- ¿Dónde fueron sepultados? 
Primeramente, los cuerpos fueron arrojados a una 
barranca. De allí fueron llevados a Tepeaca y sepultados 
en una capilla, donde se celebraba la Misa. 
 
23.-¿Quién hizo la información del martirio de Cristóbal? 
Fray Toribio de Benavente (Motolinía) uno de los primeros 
doce franciscanos que llegaron a México en 1524. Siendo 
Guardián del convento de San Francisco de Tlaxcala, en 
marzo de 1539 hizo la información histórica en 
Atlihuetzía. Dicha narración la recibió de Luis, hermano 
de Cristóbal, el cual presenció el martirio desde una 
ventana y de otras personas de la familia de Acxotecatl. 
 
24.-¿Quién narra el martirio de Antonio y Juan? 
Es también Motolinía el que hace esta narración. 
 
25.- Historiadores de siglo XVI. 
Fray Toribio de Benavente (Motolinía), O.F.M.; Pbro. 
Francisco López de Gómora; Diego Muñoz Camargo; Fray 
Agustín Dávila Padilla, O.P.; Fray Jerónimo de Mendieta, 
O.F.M.; Fray JuanBautista Viseo, O.F.M. 
 
26.- Obras históricas que narran este hecho. 
"Historia de los indios de la Nueva España", Motolinía, 
Trat.III,C. 14 
 
"Historia de las indias. Conquista de México", López 
Gómora, Pag. 450, no tiene capítulos. 
 
"Descripción de la ciudad y provincia de Tlaxcala", Muñoz 
Camargo, Pag. 265. 
 
"Historia de la fundación y discurso de la Provincia de 
Santiago de México de la Orden de Predicadores", L. I, 
Cc. XXII y XXIII. 
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"Vida de tres niños tlaxcaltecas y los martirios que 
padecieron por la fe de Cristo" 
 
27. - Lugares donde se conservan dichas obras. 
Estas obras están editadas. Existen algunos códices de 
las mismas. El códice de la Historia de los indios de la 
Nueva España: Biblioteca del Escorial en España. 
 
La obra de Muñoz Camargo: Biblioteca de la Universidad 
de Glasgow, Inglaterra. 
 
La obra de Mendieta: Biblioteca de la Universidad de 
Austin, Texas, USA. 
 
La obra de Viseo: Códice Goupil, Biblioteca Nacional de 
Paris, Francia. 
 
Otro manuscrito en el Archivo de la Nación, México. 
 
28.- ¿Quién introdujo la Causa de beatificación? 
El Excmo. Sr. Dn. Luis Munive Escobar. Primer Obispo de 
Tlaxcala. Preconizado el 13 de junio de 1959 por el Papa 
Juan XXIII y consagrado el 12 de noviembre del mismo 
año en Ocotlán, Tlaxcala. 
 
29.- ¿Año en que se comenzó? 
En 1982. 
 
30.- ¿Cuál fue el motivo y para introducir la causa? 
El motivo fue formalmente (netamente, totalmente) 
pastoral. Presentar a la niñez y a la juventud de México 
modelos evangelizadores y catequistas. No fue un simple 
deseo de tener Santos, como alguien pudiera pensar. 
También el hacer justicia a la primera evangelización del 
siglo XVI, que en tan poco tiempo logró admirables frutos 
de santidad. 
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31.- Primeros pasos. 
Conocer las obras de los historiadores del siglo XVI, que 
narran el martirio de Cristóbal, Antonio y Juan. 
 
32.- ¿Quién autorizó el comienzo de la Causa? 
La Sagrada Congregación para la Causa de los Santos en 
Roma por medio del Emmo. Sr. Cardenal Prefecto Pietro 
Palazzini. 
 
33.- ¿Cómo se llama el Decreto? 
Es un rescripto, decisión pontificia para que pueda 
iniciarse la causa, "Nihil obstar" (Nada obsta, nada 
impide). 
 
35.- ¿Qué ordenó dicho documento? 
Facultó al Sr. Obispo diocesano, que instituyera el 
Proceso Cognicional Histórico por medio de un Tribunal. 
 
36.- ¿Cuántas personas formaron el Tribunal Diocesano? 
El tribunal estuvo integrado por un Presidente, dos Con-
jueces, un Notario, Actuario y el Defensor de la Doctrina 
de la Fe. Además una comisión histórica de tres personas 
peritas en la materia. 
 
37.- ¿A cuantos testigos se examinaron? 
Quince en total:  diez testigos presentados por el Vice-
postulador de la Causa; dos testigos ex-ofício y tres 
testigos de la Comisión Histórica. 
 
38.- Tiempo que se empleó. 
Del 2 de junio de 1982 al 13 de septiembre del mismo 
año. 
 
39.- Decreto sobre la validez del Proceso Cognicional 
Histórico realizado en Tlaxcala. 
Terminado el Proceso Diocesano, cumpliendo fielmente 
los interrogatorios expedidos por la Sagrada 



 9

Congregación para la Causa de los Santos, se enviaron 
dos copias del proceso a Roma, quedando el original en 
el archivo secreto de la Curia Diocesana. El 8 de 
noviembre de 1985 la Sagrada Congregación para la 
Causa de los Santos en Roma dio el Decreto sobre la 
validez del Proceso Cognicional Histórico realizado en 
Tlaxcala. 
 
40.- Postulador y Vice postulador de la Causa. 
Toda causa debe tener un Postulador, nombrado por el 
Obispo para que lo represente jurídicamente para los 
trámites legales ante la Sagrada Congregación para la 
Causa de los Santos  y con domicilio en Roma. Y un Vice-
postulador, nombrado por el Postulador, que se interese 
por la causa en la Diócesis. 
 
41.- Posición Histórica. 
Estudio   amplio,   crítico,   que   se   hace   siguiendo   las 
observaciones de la Sagrada Congregación para la 
Causa de los Santos en Roma. En nuestro caso el Relator 
Gral. de la Sección Histórica, Mons. Doctor Giovanni 
Papa, dirigió el trabajo. Se consultaron cincuenta y seis 
autores, entre primera mano y obras que consignan lo 
que han dicho otros, pero que constituyen una "Tradición", 
que viene desde el siglo XVI hasta nuestros días. 
 
42.- Examen de fa Posición en el aspecto Histórico. 
La Posición se imprimió y se distribuyó a los historiadores 
que examinaron la causa. La discusión tuvo lugar en la 
sala de reuniones de la Sagrada Congregación para la 
Causa de los Santos en Roma el 21 de junio de 1988. En el 
aspecto histórico seis historiadores examinaron la causa. 
Dos hicieron algunas observaciones.  
Quedó aprobada. 
 
43.- Discusión de la Posición en el aspecto teológico. 
La discusión teológica tuvo lugar el 24 de noviembre de 
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1989; nueve teólogos examinaron el aspecto jurídico y 
teológico. 
Quedó aprobada. 
 
44.- Discusión cardenalicia. 
La discusión cardenalicia se hizo el 6 de febrero de 1990. 
Fue positiva. 
 
45.- Decreto formal sobre la validez del martirio. 
El 3 de marzo de 1990 la Sagrada Congregación para la 
Causa de los Santos en Roma dio el Decreto formal sobre 
el martirio de Cristóbal, Antonio y Juan. Fue firmada por 
Emmo. Sr. Ángel Cardenal Felici, Prefecto; Excmo. Sr. 
Trajano Crisan, Arzobispo de Drivaste Secretario. 
 
46.- ¿Cuándo fueron declarados Beatos? 
El 6 de mayo de 1990 por el Santo Padre Juan Pablo II en 
la Basílica de Guadalupe, México. 
 
47.- ¿Qué se entiende por Canonización? 
El decreto  que el Papa da para que un Beato sea inscrito 
en el catálogo de los Santos. 
 
48.- Distinción entre Beato y Santo. 
El Beato recibe culto en la Diócesis donde nació o murió. 
En cambio el Santo recibe culto en toda la Iglesia 
universal. 
 
49.-¿Qué se necesita para que los Beatos sean 
canonizados? 
Es necesario un auténtico milagro. Es decir un hecho 
sensible, extraordinario, realizado por Dios, que supere 
las fuerzas de la naturaleza. Pertenece al Papa examinar 
y aprobar el hecho. 
 
Pidamos con insistencia a Dios un milagro por intercesión 
de los Beatos para que sean canonizados. 
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Tlaxcala, Tlax. México. 
 

Comisión Diocesana Pro-Canonización 
Cualquier favor recibido por intercesión de 
los Niños Mártires Tlaxcaltecas, favor de 
comunicarlo a las oficinas del Obispo de 
Tlaxcala: 

Apartado Postal Nº 84 
Centro 

90000 Tlaxcala, Tlax. 
MÉXICO 

 
Tel./Fax:  52(246)46 -20739 

& 52(246)46-21766 
 

###################### 
 
CONGREGACIÓN PARA LAS CAUSAS DE 

LOS SANTOS 
 

TLAXCALENSE 
DECRETO SOBRE LA CAUSA DE CANONIZACIÓN DE LOS 

SIERVOS DE DIOS 
 

Cristóbal, Antonio y Juan 
 

ADOLESCENTES TLAXCALTECAS, 
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MUERTOS POR ODIO A LA FE 
EN LOS AÑOS 1527-1529 

 
obre la duda de si consta el martirio y la 
causa del martirio, en este caso y para el 
efecto del que se trata. 

 
"Muchos sirviendo a Cristo, sin importar que sean 
Obispos, ni clérigos, jóvenes y doncellas, ancianos y 
niños, muchos casados y casadas, muchos padres y 
madres de familia, ofrecieron su vida por el martirio y 
honrando así al Padre, recibieron las coronas 
gloriosísimas" (S. AGUSTÍN. Tratado sobre el Evangelio de 
San Juan, 51,13). 
 
 Entre una gran multitud de ellos, que testimoniaron 
su fidelidad a Cristo derramando su sangre, podemos 
añadir también a los Siervos de Dios, Cristóbal, Antonio y 
Juan, quienes a pesar de su tierna edad, aceptaron la 
muerte con firme fortaleza y ánimo valeroso, mientras 
anunciaban la fe en el único Dios verdadero. Su martirio 
tuvo lugar en el inicio de la Evangelización de México o 
de la Nueva España, como entonces se llamaba la Patria 
de éstos, y que hizo fecundar los trabajos de los 
misioneros de aquellas tierras y fue la semilla que dio 
abundantes frutos para el Reino de Dios en todo el 
Continente recientemente descubierto. 
 
 Estos tres niños, nacidos y educados en el paganis-
mo, para conocer el Evangelio fueron recibidos en la 
Escuela de los Padres Franciscanos y pronto lograron 
muchos progresos en el amor de Dios, de tal manera, que 
no teniendo miedo de los peligros sino con un gran amor 
a la misión de la Iglesia, lucharon ardientemente por la 
conversión de su pueblo, dedicado en gran parte al culto 
de los ídolos y ajeno al modo de vivir de las costumbres 
cristianas. De este modo el ardor apostólico, según los 

S
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métodos usados, que explicaban los mismos misioneros, 
con mayor razón prueba la cruenta persecución que 
encendió el odio implacable hacia los niños y que los 
condujo rápidamente al martirio. 
 
 El primero que tuvo la gracia de configurarse a 
Cristo con la efusión de su sangre fue Cristóbal. Nació 
probablemente en el año de 1514 ó 1515, en el pueblo de 
Atlihuetzía, cerca de Tlaxcala. A los diez años empezó a 
frecuentar la Escuela de los misioneros, y después de 
algún tiempo de instrucción religiosa, recibió el Bautismo. 
Coherente con los deberes que dimanan de este 
Sacramento y de acuerdo a los principios en los cuales 
era educado el Siervo de Dios, luchó ardientemente 
contra la idolatría y los vicios de sus familiares, 
principalmente de su padre. Movido por el deseo de la 
salvación de las almas llevándola a los que amaba, no 
desmayó en este propósito, a pesar de las amenazas; a 
tal grado que rechazado y sin el aprecio de ellos, con 
mayor razón decidió hacer algo: esto es, pensó destruir 
los ídolos que estaban en su casa, ya que eran una 
constante incitación al mal. Entonces el Padre, instigado 
por su servidumbre y por una de sus muchas mujeres [y 
por el Demonio], decidió matar a su hijo. Así se cumplió 
otra vez lo que el Apóstol Juan dijo del Señor: "La luz 
brilla en las tinieblas, y las tinieblas no la recibieron" (Jn 
1,5). Para ello el padre organizó una fiesta familiar, para 
lo cual hizo venir a sus hijos que se encontraban en la 
Escuela de los Padres Franciscanos de Tlaxcala. Llevando 
aparte a Cristobalito comenzó inhumanamente a darle 
fuertes golpes con un palo de encino, por todas las partes 
de su cuerpo; mas no contento con haberlo herido grave-
mente, lo arrojó a una hoguera. El niño muy ensan-
grentado y atormentado por los muchos dolores invocaba 
la ayuda de Dios y recurría con plegarias a la Virgen 
María. Después de toda la noche en la cual se dolía 
terriblemente llamó a su padre, a quien con voz débil 
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perdonó. Su cuerpo fue sepultado en un rincón de la 
casa, para que nadie denunciara el crimen; desde en-
tonces ha permanecido la fama del Martirio por todas 
partes. Todo esto sucedió el año de 1527. 
 
 Antonio y Juan nacieron en el pueblo de Tizatlán, 
cerca de Tlaxcala entre los años de 1516-1517. El primero 
pertenecía a una familia noble, en cambio el otro era de 
familia humilde y fungía como siervo de Antonio. 
 
 Ambos estaban en la Escuela de los Padres Fran-
ciscanos de Tlaxcala, cuando conocieron a Fray 
Bernardino de Minaya, O.P. quien requería de unos niños 
que le acompañaran a la misión de Oaxaca. Dos de 
aquellos niños se ofrecieron espontáneamente para el 
difícil ministerio de trabajar y padecer por el Señor en la 
salvación de las almas. Fueron advertidos de los graves 
peligros que ello implicaba, no exceptuada la muerte, y 
respondieron estar preparados para todo, aun a ofrecer 
su vida por la fe, y recordaron la gran fortaleza de los 
Apóstoles Pedro, Pablo y Bartolomé, que fueron testigos 
de su fidelidad al Señor con una muerte cruenta. En el 
camino destruían todos los ídolos que encontraban. Y 
cuando llegaron a Cuauhtinchán, mientras Antonio entró 
a una casa buscando ídolos que destruir, Juan 
permaneció fuera junto a la puerta. En ese momento 
llegaron unos indígenas [idolatras] que le dieron muerte. 
Antonio sin atemorizarse ante el cuerpo sin vida de su 
compañero, les expresó que Juan era inocente y que por 
orden suya había destruido los ídolos. Pero ellos, llenos 
de odio hacia la religión cristiana, en seguida también lo 
mataron. Desde entonces, al igual que Cristóbal, fueron 
tenidos como verdaderos mártires de Cristo. 
 
 De este modo la fama del martirio de estos tres ni-
ños nunca se ha interrumpido y ha llegado hasta nuestros 
días. Sin embargo la Causa de canonización no tiene 
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mucho que fue iniciada. 
 
 El primero que se interesó por esta causa fue el 
Excmo. Sr. Dn. Luis Munive Escobar, Obispo de Tlaxcala, 
en el año de 1977. El 7 de enero de 1982 obtuvo de la 
Santa Sede el permiso para que en ese mismo año se 
introdujera el Proceso Cognicional, el cual fue reconocido 
por Decreto de la Congregación para las Causas de los 
Santos el día 8 de noviembre de 1985. La "Positio super 
martyrio" fue revisada con éxito por los Consultores 
Históricos, el día 21 de junio de 1988; después fue 
revisada en un congreso especial por los Consultores 
Teológicos, en sesión celebrada el día 24 de noviembre 
de 1989, en la cual estuvo presente el Promotor de la Fe 
"ad casum", P. Cristóbal Bove, O.F.M. La reunión de 
Padres Cardenales y Obispos tuvo lugar en Reunión 
Ordinaria el día 6 de febrero de 1990, siendo Ponente de 
la Causa el Emmo. Sr. Cardenal Eduardo Martínez 
Somalo, en la cual declararon que los Niños Cristóbal, 
Antonio y Juan deben ser tenidos como verdaderos 
mártires, ya que murieron por odio a la Fe. 
 
 De todas estas cosas, en Relación presentada por 
escrito por el Cardenal Prefecto, como un hecho verídico, 
el Sumo Pontífice Juan Pablo II, recibiendo los votos de la 
Congregación para las Causas de los Santos y 
habiéndolos ratificado, mandó que el Decreto sobre el 
martirio de los Siervos de Dios se pusiera debidamente 
por escrito. 
 
 Habiéndose cumplido todo esto, convocados en este 
día los Señores Cardenales por el suscrito Prefecto, es-
tando presente el Ponente de la Causa, siendo yo el 
Presidente, y guardando el debido secreto y demás cosas 
de costumbre, una vez presentes todos los convocados, el 
Santo Padre [Juan Pablo Pp. II] declaró: "Que consta del 
martirio y de su causa de los Siervos de Dios Cristóbal, 
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Antonio y Juan, adolescentes Tlaxcaltecas, muertos por 
odio a la fe, en este caso y para el efecto del que se 
trata. 
 
 Quiso además Su Santidad que este Decreto se hi-
ciese público y que se ponga en las Actas de la Con-
gregación para las Causas de los Santos. 
 
 Dado en Roma, a los 3 días del mes de marzo del 
año del Señor 1990. 
 
+ÁNGELUS Card. Felici, Praefectus. 
 
 L.+S.   
 
+Traianus Crisan, Archiep. tit. Drivastensis, a Secretis. 
 
* Traducción hecha por la Comisión pro-
Beatificación de los Niños Mártires Tlaxcaltecas. 
 

############################ 
 

BEATOS CRISTÓBAL, ANTONIO Y JUAN, 
DE TLAXCALA, PROTOMÁRTIRES DE LA 

NUEVA ESPAÑA 
PRIMICIAS DE LA EVANGELIZACIÓN DEL 

NUEVO MUNDO 
1527-1529 

 
stos tres niños se educaron en la primera Escuela 
Franciscana de Tlaxcala (México). CRISTOBAL, 
nacido en Atlihuetzía, junto a Tlaxcala, en 1514 o 

1515, recibió el martirio en su propia casa, por su cruel 
padre Acxoténcatl, quien lo apaleó y lo quemó vivo en 
1527. ANTONIO , nieto de Xicohténcatl y heredero de su 

E 
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señorío , y su pajecito JUAN, habían nacido en Tizatlán, 
cerca de Tlaxcala, hacia 1516 ó 1517: los dos murieron 
apaleados por los indios idolatras en Cuauhtinchán, 
Puebla en 1529. Fueron SOLEMNEMENTE BEATIFICADOS 
COMO MÁRTIRES DE CRISTO por su Santidad Juan Pablo 
II, en la Basílica de Nuestra Señora Guadalupe, Ciudad 
de México, el 6 de mayo de 1990. 
 

ORACIÓN 
 

antísima Trinidad, adoro profundamente tu bondad 
y majestad infinitas, por la fortaleza que diste a los 
niños CRISTÓBAL, ANTONIO Y JUAN, quienes al 

principio de la evangelización de México, a pesar de sus 
pocos años, llenos de amor por extender tu reino y sin 
miedo a los sufrimientos, con su palabra y con su martirio, 
nos dejaron ejemplo de una fe firme y sincera. Por la 
predilección que tuvisteis a estos niños, concédenos su 
pronta canonización en la Iglesia y ahora la gracia 
especial que por su intercesión te pido, si es para mayor 
gloria tuya y bien de mi alma. 
 

(Padre nuestro, Avemaría y Gloría)  
 

FIN 
 
 
 

S 


